
Labor Alert

Octubre, 2025

Lineamientos para el pago 
de la Décima Tercera 
Remuneración Año 2025



Resumen 
Ejecutivo1

El 28 de octubre, el Ministerio de 
Trabajo de Ecuador publicó 
lineamientos para el pago del 
décimo tercer sueldo o bono 
navideño, aplicables a los sectores 
público y privado.

Esta medida busca asegurar que los 
trabajadores dispongan de este 
beneficio antes de la temporada de 
fin de año. 

El bono navideño es un derecho 
laboral que debe ser pagado hasta 
el 24 de diciembre de cada año, y 
algunos trabajadores pueden optar 
por recibirlo mensualmente como 
parte de su remuneración.

Fuente Legal:

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-164
publicado el 28 de octubre de 2025.



Las personas naturales y jurídicas 
empleadoras podrán, de manera 
opcional, realizar el pago completo 
del décimo tercer sueldo a sus 
trabajadores hasta el 14 de 
noviembre.

Sector Privado

Para aquellos trabajadores  que formen parte de 
la función ejecutiva y que acumulen este 
beneficio, deberán recibir el pago total hasta el 
14 de noviembre.

Para aquellos trabajadores  que formen parte de 
la función ejecutiva  y que mensualicen este 
beneficio, deberán recibir el pago del decimo 
tercer sueldo de los meses de  noviembre y 
diciembre hasta el 14 de noviembre.

Para aquellos trabajadores  que no formen parte 
de la función ejecutiva  se podrán acoger a este 
acuerdo acorde a su disponibilidad de 
presupuesto.

Sector Público 

Lineamientos para el pago del 
Décimo Tercer Sueldo - 2025

Nota

Si la relación laboral termina antes de que el trabajador haya generado 
completamente los valores pagados por su décima tercera remuneración , el 
monto correspondiente al tiempo no trabajado deberá descontarse en su 
liquidación de haberes.
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La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para 
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